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AYVNTAMJENTOS y DIPUTADOS

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO, POR EL QUE DESIGNA AL TITULAR, SECRETARIO Y VOCAL DE
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DE ESTE
ORGANISMO

ANTECEDENTES

1. El día treinta y uno de diciembre del año dos mil once se publicó en el Periódico
Oficial del Estado, el Decreto del Honorable Congreso del Estado de Puebla por
virtud del cual se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, entrando en vigor al día siguiente de su publicación
en el citado medio de difusión oficial de esta Entidad Federativa.

11. A través de Decreto de fecha veinte de febrero del año dos mil doce
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el Honorable Congreso del Estado de
Puebla reformó, derogó y adicionó diversas disposiciones al Código de
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla; entre las cuales se
encuentra el artículo 109 Bis el cual en su apartado A establece los requisitos que
debe acreditar el Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información de
este Organismo.

111. Mediante acuerdo CG/AC-025/12, aprobado en sesión especial iniciada
en fecha veinte y concluida el veintisiete de junio del año dos mil doce, el Consejo
General de este Organismo Electoral Local acordó en su punto cuarto de acuerdo
lo siguiente:

"CUARTO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado acuerda que las
personas adscritas a la Unidad Administrativa de Acceso a la Información de este
Organismo al momento de aprobación del presente acuerdo desempeñarán de
forma provisional sus actividades en los puestos de titular y secretaria de la Unidad
aludida, ocupando las plazas con el nivel salarial con el que en este momento
cuentan, y una vez que se tenga tanto la propuesta de integración de la citada
Unidad como la suficiencia presupuestal, este Consejo General se deberá
pronunciar a través de Acuerdo sobre qué personas ocuparán los cargos de Titular,
Secretario y Vocal de la Unidad Administrativa referida con el nivel que establece la
Ley Estatal de Transparencia multicitada, en los términos aludidos en el
considerando 6 del presente instrumento"

En el instrumento aludido en este antecedente, este Órgano Superior de
Dirección aprobó diversas reformas al Reglamento del Instituto Electoral del
Estado en materia de Transparencia.

IV. En sesión especial de fecha veintisiete de julio del año dos mil doc ,
este Órgano Central del Instituto Electoral del Estado tomó el instrume
identificado como CG/AC-037/12, a través del cual aprobó diversas adiciones a
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Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral del Estado, en lo relativo a la
Unidad Administrativa de Acceso a la Información de este Organismo.

V. En fecha treinta y uno de octubre del año dos mil doce, la Licenciada
Guadalupe del Carmen Arias Romero presentó su renuncia al cargo que venía
desempeñando como Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la
Información del Organismo.

VI. En sesión ordinaria de fecha trece de noviembre del año dos mil doce, la
Junta Ejecutiva de este Organismo Electoral Local designó mediante acuerdo
IEE/JE-071/12, como encargada del despacho de la Unidad Administrativa de
Acceso a la Información del Instituto Electoral del Estado, a la Licenciada Flor de
Té Rodríguez Salazar.

VII. Mediante acuerdo identificado como CG/AC-055/12, de fecha catorce
de noviembre del año dos mil doce, el Consejo General de este Organismo
integró, entre otros, el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Instituto Electoral del Estado, en los términos siguientes:

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO

CONSEJERO ELECTORAL FIDENCIO AGUILAR vlouez
CONSEJERA ELECTORAL ALICIA OLGA LAZCANO PONCE
CONSEJERO ELECTORAL JOSE LUIS MARTINEZ LOPEZ
CONSEJERA ELECTORAL DALHEL LARA GOMEZ

VIII. El Director Administrativo del Organismo, mediante el comunicado
identificado como IEE/DAl0634/13, de fecha veintitrés de mayo del año dos mil
trece informó al Secretario Ejecutivo que existe la suficiencia presupuestal para
ocupar los cargos materia de este acuerdo, con el mismo nivel que actualmente
ocupan.

Informe que fue remitido por el Secretario Ejecutivo al Consejero Presidente
el mismo día.

IX. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de los integrantes del
Consejo General de fecha veinticuatro de mayo del año dos mil trece, el Consejero
Presidente presentó la terna a la que se hace referencia en la parte considerativa
de este acuerdo.

CONSIDERANDO

1. Que, en términos de lo establecido en el artículo 3 fracción 11 de I
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y el diverso 71 d
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Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Instituto
Electoral del Estado es un organismo público de carácter permanente, autónomo e
independiente, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de la
función estatal de organizar las elecciones, en cuya actuación deben observarse
los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e
independencia, mismos que se señalan en el artículo 8 del Código de Instituciones
y Procesos Electorales del Estado de Puebla.

2. Que, el artículo 75 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla señala que son fines del Instituto Electoral del Estado, los
siguientes:

"1.- Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de la
Constitución Local, de las de este Código y demás ordenamientos, que garanticen el
derecho de organización y participación política de los ciudadanos;
11.-Contribuir al desarrollo de la vida democrática;
111.-Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a
los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y miembros de los
Ayu ntam ientos;
IV.- Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y de
los partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones;
V.- Vigilar la autenticidad y efectividad del voto como instrumento único de expresión
de la voluntad popular;
VI.- Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; y
VII.- Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política y la educación
cívica."

Asimismo, el diverso 79 del Código Comicial Local establece que el
Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del
Estado y el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones
constitucionales y legales en materia electoral.

3. Que, en términos del artículo 89 fracciones 11,V, LlII Y LVII del Código de
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla establece como
atribuciones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, entre otras, las
siguientes:

"11.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales relativas y las
contenidas en este Código;

V.- Aprobar la estructura central del Instituto y la de los Consejos Distritales y
Municipales;

LlII.- Dictar los acuerdos necesarios a fin de cumplir las anteriores atribuciones y las
demás señaladas por este Código

LVII.- Las demás que le sean conferidas por este Código y disposiciones aplicables."
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En este sentido, las mencionadas determinaciones deben tener como
finalidad que el Máximo Órgano de Dirección cumpla con sus atribuciones, se
garantice la operación continua y regular del Organismo, así como el cumplimiento
ininterrumpido de sus obligaciones legales.

4. Que, el artículo 109 Bis, primer párrafo, del Código de Instituciones y
Procesos Electorales del Estado de Puebla establece que el Instituto contará con
una Unidad Administrativa de Acceso a la Información, adscrita al Consejero
Presidente, cuya finalidad será transparentar el ejercicio de la función que realice
el Instituto.

Por su parte, el artículo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, indica que los sujetos obligados
contarán con una Unidad de Acceso, misma que se integrará por un Titular, un
Secretario y un Vocal, los cuales deberán tener preferentemente un nivel superior
al de jefe de departamento o similar.

En relación con lo anterior, el Reglamento del Instituto Electoral del Estado
en materia de Transparencia y Acceso a la Información establece en sus artículos
7 fracción 11 y 8, lo que a continuación se inserta de forma literal:

"ARTIcULO 7. El Consejo tendrá las atribuciones siguientes:

11.Designar mediante acuerdo, a través de propuesta en terna realizada por el
Consejero Presidente, a los integrantes de la Unidad;"

"ARTIcULO 8. El Consejo, a través de propuesta en terna que para tal efecto realice
el Consejero Presidente, designará a los integrantes de la Unidad que coordine las
acciones para el cumplimiento de la Legislación aplicable.

La Unidad se integrarán por:

1.un Titular;
11.un Secretario; y
111.un Vocal.

Quienes preferentemente deberán tener un nivel superior al de jefe de departamento
o similar.

Asimismo contará con el personal administrativo necesario para el cumplimiento de
sus funciones."

De las disposiciones previamente trasuntas, y considerando lo establecido
en la fracción V del artículo 89 del Código de la Materia, se dilucida que la
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designación de las personas que integrarán la Unidad en comento deberá ser
realizada mediante acuerdo de este Consejo General.

Ahora bien, debe indicarse que al momento de aprobarse el acuerdo
CG/AC-025/12, se tomó la previsión de que previo a la designación materia de
este instrumento se debería contar con los perfiles y los requisitos para ocupar los
cargos de Titular, Secretario y Vocal de la Unidad multicitada; se presente la
propuesta de integración; y exista la suficiencia presupuestal para ocupar el cargo
y los puestos correspondientes.

Este Órgano Central considera que en este momento se acreditan los
extremos precisados en el párrafo anterior para la designación de las personas
que integrarán la Unidad Administrativa de Acceso a la Información, tal y como se
ha narrado en el apartado de antecedentes de este documento.

Bajo este orden de ideas, el Consejero Presidente de este Instituto,
Licenciado Armando Guerrero Ramírez en ejercicio de la facultad aludida en los
artículos 91 fracción XXIX del Código Comicial Local, 7 fracción 11 y 8 del
Reglamento del Instituto Electoral del Estado en materia de Transparencia y
Acceso a la Información presenta las ternas propuestas para los nombramientos
por parte del Consejo General de las personas que fungirán como Titular,
Secretario y Vocal de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información.

Las mencionadas ternas se integran por los siguientes ciudadanos:

Titular de la Unidad

a) FLOR DE TE RODRíGUEZ SALAZAR
b) LARISA ISELAANTOLlN ESPINOZA
c) NORAMINA LAZCANO ARROYO

Secretario de la Unidad

a) LARISA ISELA ANTOLlN ESPINOZA
b) ENOEL CABRERA MUÑOZ
c) ANA GISELA GARCíA FERNÁNDEZ

Vocal de la Unidad

a) NORAMINA LAZCANO ARROYO
b) MIRIAN BARRALES MENDOZA
e) CONCEPCiÓN MAXIMINO RODRíGUEZ
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Es de mencionar, que anexo al acuerdo se acompaña la información
necesaria para acreditar que las personas que integran las temas narradas
cumplen con los requisitos, en el caso de la Titular los referidos en el artículo 109
Bis, apartado A del Código Comicial Local, y tratándose del Secretario y Vocal los
establecidos en el Catálogo de Cargos y Puestos de este Consejo General.

La mencionada documentación corre agregada al presente acuerdo como
ANEXO ÚNICO, formado parte integral del mismo.

Una vez que se analizaron los documentos anexos, se concluye que las
personas que integran las temas cumplen con los requisitos señalados por el
Código de la materia y el Catálogo de Cargos y Puestos de este Organismo, por lo
que el Consejo General de este Instituto en ejercicio de la atribución conferida por
el Código Comicial del Estado procederá a su nombramiento mediante votación
nominal abierta de los integrantes de este Órgano Central, con derecho a ello,
siendo aprobado dicho método una vez que se apruebe en lo general el presente
documento, según lo dispone el artículo 20 primer párrafo del Reglamento de
Sesiones de los Consejos Electorales del Instituto Electoral del Estado.

Resulta oportuno indicar que a través del numeral 109 Bis, apartado B del
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, este
Consejo General, en el ejercicio de las facultades legales que le han sido
conferidas por el Legislador Local, señala que las atribuciones del Titular de la
Unidad Administrativa de Acceso a la Información, son las siguientes:

"ARTíCULO 109 Bis.-

B. la Unidad tendrá las atribuciones siguientes:

1.- Recabar y actualizar la información que debe ponerse a disposición del público;
11.- Recibir las solicitudes de acceso a la información, y efectuar los trámites internos
necesarios para entregar la información solicitada;
111.- Auxiliar a los particulares en el llenado de la solicitud de acceso a la
información;
IV.- Instituir los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la
gestión de las solicitudes;
V.- Coordinar y supervisar las acciones del Instituto, tendientes a proporcionar la
información a disposición del público;
VI.- Llevar un registro y control de las solicitudes de acceso a la información que se
formulan al Instituto;
VII.- Promover la capacitación y actualización del personal del Instituto en materia
de acceso a la información y protección de datos personales;
VIII.- Proponer reformas o modificaciones al Reglamento del Instituto Electoral en
Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y
IX.- las demás que le confiera el Consejo General, el Consejero Presidente y el
Secretario Ejecutivo conforme a este Código y disposiciones aplicables."
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Este Consejo General considera oportuno precisar que en cuanto hace al
Secretario y Vocal de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información de este
Organismo sus atribuciones y funciones serán las precisadas en el Reglamento de
la Materia, el Catálogo de Cargos y Puestos de este Organismo, las conferidas por
su Superior Jerárquico y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Derivado de lo anterior, este Cuerpo Colegiado en atención a lo dispuesto
por el artículo 89 fracción V del Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado Puebla y el diverso 7 fracción 11 del Reglamento del Instituto Electoral del
Estado en Materia de Transparencia y Acceso s la información elige a las
siguientes personas con sus respectivos cargos:

Unidad Administrativa de Acceso a la Información
Cargo o Puesto Nombre
TITULAR FLOR DE TE RODRIGUEZ SALAZAR
SECRETARIO LARISA ISELA ANTOLlN ESPINOZA
VOCAL NORAMINA LAZCANO ARROYO

Lo anterior, en atención a que todos ellos cumplen con los requisitos
establecidos en el Código de la materia y en el Catálogo de Cargos y Puestos de
este Organismo y se consideran que se tratan de la personas idóneas para
desempeñar el cargo y puestos indicados.

5. Que, conforme a lo prescrito en el artículo 91 fracción XXIX del Código
de la materia, el Consejo General faculta al Consejero Presidente del Instituto
Electoral del Estado para que expida el nombramiento a favor del Titular de la
Unidad Administrativa de Acceso a la Información del Instituto Electoral del Estado
y tome las medidas necesarias para que sea éste quien tome la protesta de Ley al
funcionario designado en este documento.

De igual forma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89
fracciones LlII y LVII, 91 fracciones 111 y XXIX del Código de Instituciones y
Procesos del Estado de Puebla, este Consejo General faculta a su Consejero
Presidente notifique el contenido del presente acuerdo a las siguientes personas:
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a) Al Consejero Presidente del Comité de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Organismo.

b) Al Consejero Presidente de la Comisión Permanente del Servicio
Electoral Profesional, así como a la Unidad del Servicio Electoral
Profesional.
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e) A la Dirección Administrativa del Instituto, para los trámites
correspondientes.

d) A la Unidad del Servicio Electoral Profesional del Instituto, para su
conocimiento y efectos administrativos a que haya lugar.

e) A la Comisión para el Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Estado, para su conocimiento, en virtud de
que la Unidad Administrativa multicitada, es el vínculo entre la aludida
Comisión y este Organismo en su calidad de sujeto obligado.

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultades que confiere
el artículo 89 fracción UII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado es
competente para conocer y pronunciarse sobre el presente asunto en los términos
aducidos 1, 2, 3, 4 Y 5 de este Acuerdo.

SEGUNDO. Este Órgano Central de Dirección del Instituto Electoral del
Estado designa al Titular, Secretario y Vocal de la Unidad Administrativa de
Acceso a la Información de este Organismo, al tenor de lo siguiente:

Unidad Administrativa de Acceso a la Información
Cargo o Puesto Nombre
TITULAR FLOR DE TE RODRIGUEZ SALAZAR
SECRETARIO LARISA ISELA ANTOUN ESPINOZA
VOCAL NORAMINA LAZCANO ARROYO

De conformidad con lo aducido en el considerando 4 del presente [
instrumento.

TERCERO. El Órgano Superior del Instituto Electoral del Estado faculta a
su Consejero Presidente para que expida el nombramiento correspondiente y
tome las medidas necesarias para que proceda a tomarle la protesta de Ley a la

8
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Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información del Organismo,
atendiendo a lo señalado en el considerando 5 de este acuerdo.

CUARTO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta a su
Consejero Presidente para que realice las notificaciones narradas en el numeral 5
de la parte considerativa de este acuerdo. .

QUINTO. El presente instrume o entrará en vigor a partir de su
aprobación.

SEXTO. Publíquese el pres te acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Este acuerdo fue aproba o por unanimidad de votos de los integrantes del
Consejo General del Instituto lectoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha
veinticuatro de mayo del año os mil trece.

CONSEJERO P

ERRERO RAMíREZ
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